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ORDEN DEL DIA Nº 2861

COMISION DE CULTURA

Impreso el día 24 de octubre de 2003
Término del artículo 113: 4 de noviembre de 2003

SUMARIO: Terceras Jornadas de Patrimonio Cul-
tural y Desarrollo, que se realizan desde el 20 de
agosto hasta el 15 de noviembre de 2003 en la
ciudad de Santa Fe. Declaración de interés cultu-
ral. Gutiérrez (A. V.) y otros.  (4.429-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Gutiérrez,
A. V. y otros señores diputados, por el que se de-
clara de interés cultural las III Jornadas de Patrimo-
nio Cultural y Desarrollo a realizarse entre el 20 de
agosto y 15 de noviembre de 2003 en la ciudad ca-
pital de la provincia de Santa Fe; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 15 de octubre de 2003.

Hugo G. Storero. – Irma Roy. – Araceli E.
Méndez de Ferreyra. – Rosa E. Tulio. –
Norma R. Pilati. – Roque T. Alvarez. –
Marta I. Di Leo. – Beatriz N. Goy. –
Gracia M. Jaroslavsky. – María J.
Lubertino Beltrán. – Eduardo G.
Macaluse. – Nélida M. Palomo. – Irma
F. Parentella. – Sarah A. Picazo. – Juan
D. Pinto Bruchmann. – Olijela del Valle
Rivas. – María N. Sodá. – Jorge A.
Villaverde.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés cultural las III Jornadas de Pa-
trimonio Cultural y Desarrollo, organizadas por el
Colegio de Arquitectos de Santa Fe, el Honorable

Concejo Municipal, la Municipalidad de Santa Fe y
la Universidad del Litoral, en el marco del Programa
de Concientización para la Valoración del Patrimo-
nio Santafesino, a realizarse entre el 20 de agosto y
el 15 de noviembre de 2003 en la ciudad de Santa
Fe.

Alicia V. Gutiérrez. – Rubén H.
Giustiniani. – Oscar R. González. –
Carlos R. Iparraguirre. – Eduardo G.
Macaluse. – Araceli E. Méndez de
Ferreyra. – Irma F. Parentella. – Elsa
S. Quiroz. – Irma Roy.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura al considerar el proyec-
to de resolución de la señora diputada Gutiérrez,
A. V. y otros señores diputados, por el que se de-
clara de interés cultural las III Jornadas de Patri-
monio Cultural y Desarrollo a realizarse entre el 20
de agosto y 15 de noviembre de 2003 en la ciudad
capital de la provincia de Santa Fe, cree innecesa-
rio abundar en más detalles que los expuestos en
los fundamentos que acompañan la iniciativa por
lo que los hace suyos y así lo expresa.

Hugo G. Storero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El Colegio de Arquitectos de Santa Fe a través

de su Comisión de Patrimonio, el Honorable Con-
cejo Municipal, la Municipalidad de Santa Fe a tra-
vés de la Subsecretaría de Cultura y la Comisión
Municipal de Defensa del Patrimonio y la Universi-
dad del Litoral, han decidido dar continuidad al Pro-
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grama de Concientización para la Valoración del Pa-
trimonio Santafesino iniciado en el año 2001 por la
Comisión de Patrimonio, del Colegio de Arquitec-
tos - distrito 1.

De este modo se han organizado las Terceras Jor-
nadas de Patrimonio Cultural y Desarrollo, a reali-
zarse entre el 20 de agosto y el 15 de noviembre de
2003 en la ciudad de Santa Fe.

La necesidad de una toma de conciencia por par-
te de la población respecto del cuidado y valora-
ción del patrimonio cultural, llevan a la organiza-
ción de, estas Jornadas cuyo objetivo principal es
ampliar el ámbito en el que se expande esta con-
cientización, ya que, hasta ahora se trabajaba con
investigadores y trabajadores del área y, en estas
jornadas se pretende involucrar a funcionarios,

gestores de políticas culturales y más aún, a toda
la ciudadanía.

Las propias bases de concurso refieren a la ne-
cesidad de revalorizar todos los asspectos de la ciu-
dad y sus costumbres y, fundamentalmente, la ne-
cesidad  de un resurgir a partir de la tragedia hídrica
ocurrida recientemente.

Por todo ello, señor presidente, es que solicita-
mos el aval de los integrantes de esta Cámara al
presente proyecto.

Alicia V. Gutiérrez. – Rubén H.
Giustiniani. – Oscar R. González. –
Carlos R. Iparraguirre. – Eduardo G.
Macaluse. – Araceli E. Méndez de
Ferreyra. – Irma F. Parentella. – Elsa
S. Quiroz. – Irma Roy.
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